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MINISTERIO DE HACIENDA
19995 REAL DECRETO 1098/2001, de 12 de octu-

bre, por el que se aprueba el Reglamento
general de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. La disposición derogatoria única de la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, respecto a las normas reglamen-
tarias existentes, aparte de una cláusula general dero-
gatoria de todas las que se opongan a su contenido
y derogar expresamente el Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 9
de enero de 1953, deja subsistentes las citadas normas
reglamentarias sólo en cuanto no se opongan al con-
tenido de la Ley, criterio que se aplica, con cita expresa,
al Reglamento general de Contratación del Estado, apro-
bado por Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre,
al Decreto 1005/1974, de 4 de abril, sobre contratos
de asistencia con empresas consultoras o de servicios,
al Real Decreto 1465/1985, de 17 de julio, y al Real
Decreto 2357/1985, de 20 de noviembre, que regulan
los contratos de trabajos específicos y concretos no habi-
tuales, respectivamente, en la Administración del Esta-
do, sus Organismos autónomos y la Seguridad Social
y en la Administración Local. En cuanto al Decre-
to-ley 2/1964, de 4 de febrero, sobre revisión de precios
y sus disposiciones complementarias aplica idéntico cri-
terio de subsistencia, como normas reglamentarias, en
cuanto no se opongan a la Ley.

Resulta así que a la entrada en vigor de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, como nor-
mas reglamentarias o de desarrollo, tuvieron que apli-
carse las promulgadas durante la vigencia de la Ley de
Contratos del Estado, para evitar un vacío normativo a
nivel reglamentario, que impidiera la aplicación de la
Ley.

Para atender a los supuestos en que las remisiones
de la Ley a normas reglamentarias no podían operar
con la aplicación de las de tal carácter vigentes con
anterioridad, por tratarse de aspectos de nueva regu-
lación, a la conveniencia de introducir nuevas normas
reglamentarias en aspectos concretos y para aclarar cier-
tos preceptos de la Ley y determinadas normas regla-
mentarias que podían considerarse vigentes se promulga
el Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo, de desarrollo
parcial de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, que debe considerarse una solución anticipada
y parcial del desarrollo reglamentario de dicha Ley.

La Ley 53/1999, de 28 de diciembre, por la que
se modifica la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, vuelve a incidir en la remisión a normas regla-
mentarias en aspectos concretos no regulados en la
legislación anterior, disposiciones que, junto con las de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
no modificadas, se incorporan al texto refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio.

Todo ello ha determinado la necesidad de promulgar
un Reglamento general de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas que, superando el carácter
parcial del Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo, per-
mita, como se anticipaba en su preámbulo, la derogación
del Reglamento general del año 1975 y de la mayor
parte de las disposiciones reglamentarias vigentes, pre-
cisamente por su incorporación al nuevo Reglamento.

2. En cuanto a su estructura el Reglamento sigue
la misma sistemática y ordenación de materias de la
Ley que desarrolla, si bien no coincide exactamente con
ella, dado que existen preceptos legales que no requieren
desarrollo reglamentario y por haberse abandonado el
anterior sistema del Reglamento de 1975 de reproducir
íntegramente en su texto el de la Ley de Contratos del
Estado, por los problemas de inseguridad que podría
derivar de las dudas sobre el rango normativo de los
respectivos preceptos.

Por otra parte mantiene el criterio del Real Decre-
to 390/1996 de incorporar en sus XII anexos materias
tales como la enumeración de Registros de los distintos
países comunitarios y signatarios del Acuerdo sobre el
Espacio Económico Europeo; determinados aspectos de
la clasificación; modelos de garantías, de anuncios de
licitación y adjudicación de los contratos; comunicación
de datos al Registro Público de Contratos y modelos
en materia de revisión de precios y certificaciones de
obra. Con ello el Reglamento pretende conseguir, al igual
que lo hiciera el Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo,
que estas materias que integran su contenido se incor-
poren a su texto, evitando la dispersión normativa en
que tales aspectos se encontraban con anterioridad.

3. Desde el punto de vista de su contenido la expo-
sición general del mismo debe realizarse teniendo en
cuenta los criterios seguidos en su elaboración.

En primer lugar trata de desarrollar los preceptos de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
que, tanto en su versión inicial, como en la del texto
refundido, contienen una remisión expresa a normas
reglamentarias, aunque algunas de ellas ya figuran en
el Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo, del que se
incorporan al presente texto. Así sucede con la com-
posición de las Juntas de Contratación y la contribución
a la financiación de los contratos por diversos órganos
interesados; con la acreditación del cumplimiento del
requisito de hallarse al corriente los empresarios de sus
obligaciones fiscales y de Seguridad social; con la apre-
ciación del alcance de la declaración de prohibiciones
de contratar; con la materia de clasificación y, en
particular, con la composición de las Comisiones de Cla-
sificación, clasificación de uniones temporales de empre-
sarios y producción de efectos generales para las cla-
sificaciones otorgadas por Comunidades Autónomas;
con la constitución de garantías tanto provisionales
como definitivas; con los casos en que puede prescin-
dirse de la aplicación de prescripciones técnicas; con
los requisitos de la factura en contratos menores; con
la remisión de datos estadísticos al Registro Público de
Contratos y publicidad de éste; con la determinación
de vocales de las mesas de contratación; con los criterios
objetivos para la apreciación de las bajas temerarias en
subastas y con la valoración de proposiciones presen-
tadas por empresas de un mismo grupo, tanto en subas-
tas como en concursos; con el procedimiento para la
aplicación de causas de resolución; con la posible sim-
plificación de la documentación de los proyectos de obra;
con las obras a tanto alzado; con el régimen y límites
de abonos a cuenta por operaciones preparatorias; con
la ocupación efectiva de obras sin acto formal de recep-
ción; con el contenido de los proyectos en obras eje-
cutadas por la propia Administración; con el procedi-
miento para la adquisición centralizada de bienes, y con
la sustitución de Letrados en mesas de contratación.

En segundo lugar incorpora las normas de las dis-
posiciones reglamentarias anteriores a la vigencia de la
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El artículo 72,
El artículo 73,
El artículo 79 y cuantas referencias se hagan a la

mesa de contratación en otros artículos,
El artículo 80, apartado 1.
El artículo 81, apartado 2, en cuanto se refiere al

plazo superior a tres días hábiles y a la publicidad a
través del tablón de anuncios del órgano de contratación,

El artículo 83,
El artículo 84,
El artículo 87,
El artículo 88,
El artículo 93, apartado 1,
El artículo 97,
El artículo 98,
El artículo 99,
El artículo 100,
El artículo 105,
El apartado 1 del artículo 106,
El artículo 110,
El artículo 116, en la referencia que contiene a la

Dirección General del Patrimonio del Estado.
El artículo 118,
El artículo 119,
El artículo 120, excepto el apartado 3,
El artículo 121,
El artículo 122,
El artículo 123,
El artículo 124,
El artículo 132,
El artículo 135,
El artículo 136,
El artículo 137,
El artículo 138, apartados 4 y 5,
El artículo 140, apartado 3,
El artículo 141, en cuanto al plazo de quince días,

de su apartado 1.
El artículo 142,
El artículo 143,
El artículo 144,
El artículo 145,
El artículo 146, en cuanto al plazo de veinte días,

de su apartado 1.
El artículo 147,
El artículo 148,
El artículo 149,
El artículo 151,
El artículo 154,
El artículo 155, apartado 5,
El artículo 158,
El artículo 159,
El artículo 163, en cuanto a los plazos de cuarenta

y cinco días hábiles, un mes y veinte días de los aparta-
dos 1 y 2 y el apartado 3 y en cuanto a la comunicación
a la Intervención a que se refiere el tercer párrafo del
apartado 2.

Los plazos a que se refiere el artículo 166, con excep-
ción del plazo de dos meses fijado en el apartado 9
para la aprobación de la certificación final de las obras
ejecutadas.

El artículo 168,
El artículo 170,
El artículo 171,
El artículo 173,
El artículo 174,
El artículo 176,
El artículo 177,
El artículo 178, excepto la referencia a los proyectos

de obras que vayan a ser ejecutados por la Adminis-
tración, fuera de los supuestos de los párrafos d), g)
y h) del apartado 1 del artículo 152 de la Ley, deberán
recoger las determinaciones que se recogen en el artícu-
lo 124 de la propia Ley.

El artículo 179,
El artículo 186,
El artículo 191,
El artículo 192,
El artículo 193,
El artículo 194,
El artículo 196,
El artículo 198,
El artículo 199,
La disposición adicional primera,
La disposición adicional quinta, excepto en cuanto

se refiere a la composición del Comité Superior de Pre-
cios de Contratos del Estado,

La disposición adicional séptima,
La disposición adicional octava,
El apartado 3 de la disposición final novena,
Los anexos X y XI.

2. Las Comunidades Autónomas podrán elaborar
los modelos a que hacen referencia los anexos III, IV,
V, VI y VII de este Reglamento, los cuales deberán reco-
ger, al menos, la información y contenido de los mismos.

Disposición final segunda. Referencias a órganos de
la Administración General del Estado.

Con independencia de lo establecido en la disposición
final segunda de la Ley las referencias a órganos de
la Administración General del Estado contenidas en este
Reglamento deberán entenderse hechas a los que corres-
pondan de las restantes Administraciones públicas, orga-
nismos y entidades comprendidas en el ámbito de apli-
cación de la Ley, salvo las que se hacen:

a) Al Ministro de Hacienda en los artículos 53.3,
55.1.a), 115, apartados 2 y 3, y en la disposición adi-
cional sexta de este Reglamento.

b) Al Ministro de Hacienda y a la Junta Consultiva
de Contratación Administrativa en las disposiciones adi-
cionales cuarta y séptima.

c) A la Junta Consultiva de Contratación Adminis-
trativa en los artículos 50, apartados 1, 2 y 4, 53, apar-
tados 3 y 4 y en la disposición adicional primera de
este Reglamento.

d) Al Comité Superior de Precios de Contratos del
Estado en la disposición adicional quinta de este Regla-
mento.

Disposición final tercera. Modificación del Real Decre-
to 2188/1995, de 28 de diciembre.

Se da nueva redacción al apartado 1, párrafo b), del
artículo 8 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciem-
bre, por el que se desarrolla el régimen del control interno
ejercido por la Intervención General de la Administración
del Estado, que quedará redactado del siguiente modo:

«b) Los Interventores delegados, sin otras
excepciones que las enumeradas en el apartado
anterior, ejercerán en toda su amplitud la fiscali-
zación e intervención de los actos relativos a gastos,
derechos, pagos e ingresos que dicten las auto-
ridades de los Ministerios, Centros, Dependencias
u Organismos autónomos. La función se ejercerá
por el Interventor delegado cuya competencia orgá-
nica o territorial se corresponda con la de la auto-
ridad que acuerde el acto de gestión. En el supuesto
de concurrencia a la financiación de contratos de
distintos Departamentos ministeriales a que se
refiere el artículo 12.5 de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, la función se ejer-
cerá por el Interventor delegado cuya competencia
orgánica o territorial se corresponda con la del órga-
no de contratación.»
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